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conceptos muy subjetivos, le imposibilitan el poder conocer y, en su caso, recurrir la puntuación obtenida, 
lamentándose de falta de transparencia.

Constatado que las bases de la convocatoria preveía el desglose de baremación para cada criterio a 
valorar por el referido tribunal, se resolvió por esta Institución que la administración ha de estar a lo esta-
blecido en las bases de la convocatoria para la selección del alumnado, que obligan tanto a las personas 
aspirantes como al órgano de selección, así como que el órgano colegiado encargado de la valoración 
de las candidaturas tiene el deber de motivar su decisión calificadora, tal y como reiteradamente ha 
establecido la jurisprudencia. 

Recomendamos al ayuntamiento que, el tribunal calificador designado para la convocatoria motivase 
y justificase su decisión, incorporando en el expediente de selección el correspondiente informe en el 
que se desglosara, de acuerdo a las bases de la convocatoria, las puntuaciones asignadas a las personas 
participantes y se facilitara a la persona interesada el desglose de su puntuación. 

La queja concluyó aceptando el ayuntamiento la pretensión siendo, finalmente, seleccionada para la 
realización de la formación la persona promotora de esta queja.

2.2.5.2.3. Quejas referidas a la 
gestión del Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE)

El SAE (Servicio Andaluz de Empleo), creado por la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, se configura como 
Agencia de régimen especial de las previstas en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, para realizar las actividades administrativas y demás 
funciones y competencias que específicamente se le atribuyan. De acuerdo con el artículo 2 de dicho 
texto normativo, en su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, la 
actuación del Servicio Andaluz de Empleo se ajustará a los siguientes principios: 

a) Igualdad de oportunidades, garantizando la no discriminación por razón de sexo, raza, edad, estado 
civil, lengua, religión, origen, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) Participación de los agentes sociales y económicos. 

c) Transparencia del mercado de trabajo.

d) Integración, complementariedad y coordinación en la gestión de la política de empleo.

e) Solidaridad territorial.

f) Gratuidad, universalidad y personalización. 

g) Racionalización, simplificación, eficacia y eficiencia de su organización y funcionamiento. 

h) Calidad del servicio para trabajadores y empresas. 

i) Fomento de la innovación en políticas activas de empleo.

j) Colaboración y coordinación con el resto de organismos y Administraciones Públicas”.

Por su parte el Plan de Acción SAE 2023-2024, define los siguientes objetivos estratégicos:
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 ▷ OE 1. Implementar el modelo de gestión integral.

 ▷ OE 2. Mejorar la actividad y empleabilidad, con especial atención a colectivos prioritarios.

 ▷ OE 3. Potenciar la atención integral a personas y empresas a través de la cartera de servicios.

 ▷ OE.4. Aumentar la activación laboral de las mujeres y su participación en el mercado de trabajo.

Pues bien, en relación con la gestión del empleo que se desarrolla por el SAE nos llegan todos los años 
un número importante de quejas, entre ellas, seguimos recibiendo bastantes relativas a las dudas de 
legalidad y disconformidad con el criterio de ordenación de desempate para las ofertas públicas de 
empleo gestionadas por dicho Servicio Andaluz de Empleo, tras la aprobación de la Instrucción 2/2021 
de la Dirección-Gerencia, por la que se establecen los criterios de ordenación general para la gestión de 
candidaturas en ofertas registradas en el sistema de intermediación laboral y se modifica la Instrucción 
3/2020, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las ofertas públicas de empleo. Al 
respecto, esta Institución consideró oportuno promover, en su día, una actuación de oficio, a la que le 
correspondió el número de queja 21/5131. Y a tal fin se inició la oportuna investigación ante la Dirección 
Gerencia del Servicio andaluz de Empleo y la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

Recordemos que la citada Instrucción 2/2021 establece en su apartado 3, como criterio de desempate, 
dos valores aleatorios basados en la numeración y letra del NIF/NIE de las candidaturas.

En este sentido, en el ámbito de la referida queja de oficio, pudimos concluir que, en efecto, los criterios 
de ordenación para las ofertas que se gestionan con difusión por ese organismo, y que han sido plasma-
dos en la instrucción 3/2020, por la que se establecen los criterios para la selección de las candidaturas, 
modificada por la Instrucción 2/2021 y la adenda a ésta, tratan de establecer criterios objetivos que se 
ajusten al perfil del puesto que solicita la entidad empleadora. Es en tercer y último lugar, cuando se 
acude al criterio de desempate controvertido. De manera que, la utilización en último caso, y tras la 
aplicación de todos los criterios objetivos que pudieran utilizarse, de un criterio aleatorio para completar 
la selección, no nos puede llevar a priori a concluir que la selección se ha realizado vulnerando nuestro 
ordenamiento jurídico.

En todo caso, esta Defensoría ha considerado procedente insistir ante el Servicio Andaluz de Empleo 
sobre la oportunidad de revisar los referidos criterios de selección y darle mayor protagonismo, antes 
de aplicar el criterio de desempate aleatorio basado en la numeración del DNI, a algún otro criterio que 
prime las circunstancias subjetivas de las personas demandantes de empleo.

Desde que se dictó la mencionada Instrucción 2/2021, de la Dirección-Gerencia del SAE hasta la fecha, 
han sido muchas las quejas recibidas y a través de las cuales informamos a las personas denunciantes 
sobre el contenido y aplicación de la citada Instrucción, a la luz de nuestro análisis. 

Sin embargo, entre las recibidas en 2024, queremos destacar la queja 24/9006 pues nos ha conducido 
a reabrir este asunto al haber surgido dudas con respecto a cómo se están valorando los méritos 
diferenciadores de las personas demandantes de empleo por parte del SAE, es decir, cómo se están 
aplicando los dos primeros criterios de selección, antes de recurrir al criterio de desempate. Con el fin de 
esclarecer el asunto, nos hemos dirigido a la administración solicitando información al respecto. En el 
momento de cierre de esta memoria anual nos encontramos analizando el informe evacuado por el SAE.
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